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Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de ia presente Orden hasta las trece horas 
del día 18 de los corrientes.

En pl momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ .

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE CULTURA

4121 REAL DECRETO 132/1978, de 13 de enero, por el 
que se modifica el Real Decreto 2258/1977, de 27 de 
agosto, sobre estructura orgánica y funciones del 
Ministerio de Cultura.

El Real Decreto dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil no
vecientos setenta y siete, de veintisiete de agosto, estableció 
la estructura orgánica del Ministerio de Cultura, distribuyen
do las competencias y funciones que le estaban atribuidas en 
el Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil novecien
tos setenta y siete, de cuatro de julio.

Sin embargo, las dificultades implícitas en la estructuración 
del Departamento integrado por Organos do distinta proceden
cia en un proceso de transformación estructural, difícilmente 
debía cristalizar sus unidades de manera fija e inalterable. El 
mismo Decreto de estructura dol Ministerio en su preámbulo 
no consideraba como definitiva la organización del Departa
mento, estimándola'como un primer momento en el proceso de 
transformación de las estructuras administrativas.

En el período transcurrido desdo la promulgación del Real 
Decreto dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos se
tenta y siete, de veintisiete de agosto, se ha observado la conve
niencia de introducir algunas modificaciones en la estructura 
de determinados órganos a fin de conseguir un funcionamiento 
do los mismos más eficaz en orden al cumplimiento de las fun
ciones que desempeñan. Tal es el caso de los Gabinetes de Pren
sa y Documentación y de Servicio Exterior y Relaciones con 
Organismos Internacionales Culturales, cuyos cometidos postu
lan una cobertura orgánica diferente de la establecida en el 
Real Decreto dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil novocien- 
tos setenta y siete, así como el Servicio de Régimen Económico 
de la Industria Cinematográfica que dentro de la Dirección 
General do Cinematografía, pasa de la Subdirección General 
de Empresas Cinematográficas a la Subdirección General de 
Promoción y Difusión de la Cinematografía. Por lo que se re
fiere al Centro de Investigación de Nuevas Formas Expresivas, 
su incardinación en la Dirección General del Patrimonio Artís

tico, Archivos y Museos resulta más acorde con criterios de ra
cionalidad y eficacia.

En su virtud, a propuesta del Ministro do Cultura, con la 
aprobación de la Presidencia de! Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
enero de mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.—La letra c) dol apartado tres del artículo 
primero del Real Decreto' dos mil doscientos cincuenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y siete, de veintisiete de agosto, queda 
redactada de la siguiente forma:

«el Con rango de Subdirección General:

— El Gabinete de Prensa y Documentación en él que se inte
gra el Servicio de Información.

— El Gabinete del Servicio Extorior y Relaciones con los Or
ganismos Internacionales Culturales, que actuará de acuerdo 
con el Ministerio de Asuntos Exteriores y en el que se integra 
el Servicio de Acción Exterior.»

Artículo segundo.—El articulo noveno, apartado uno, del mis
mo cuerpo legal quedará redactado de la siguiente forma:

«Uno. A la Dirección General de Cinematografía le compe
ten las funciones de protección, fomento y difusión de la crea
ción y de la actividad cinematográfica. Estará integrada por las 
siguientes unidades:

— Subdirección General de Promoción y Difusión de la Cine
matografía, de la que depende el Servicio de Régimen Econó
mico de la Industria Cinematográfica.

— Subdirección General de Empresas Cinematográficas.»

Artículo tercero.—El Centro de Investigación de Nuevas For
mas Expresivas, con sede en el Museo de Arte Contemporáneo, 
cuyo Director ostentará categoría de Subdirector general, ac
tualmente dependiente de la Dirección General de Difusión Cul
tural, de acuerdo con el artículo quinto, dos, del Real Decreto 
dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y 
siete, de veintisiete de agosto, quedará adscrito a la Dirección 
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Ministerio de Cultura para, previa 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, dictar las normas 
que exija la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en •este Real 
Decreto

Segunda. Queda derogado el artículo quinto, dos, del Real 
Decreto dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos se
tenta y siete, de veintisiete de agosto.

Tercera. La presente disposición entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

4122 ORDEN de 14 de enero de 1978 por la que se 
declara jubilado forzoso por cumplimiento de la 
edad reglamentaria a don Valentín Fernández Rin
cón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito,

Este Ministerio ha acordarlo declarar jubilado forzoso a don 
Valentín Fernández Rincón. Fiscal de Distrito de la Agrupación 
de Fiscalías de Manzanares-La Solana-Daimiel, que cumplirá 
la edad reglamentaria el día 3 del próximo mes de febrero. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1978 —P. D.. el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


